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Dos (02) de julio de dos mil veinte (2020) 

Seria del caso acceder a la solicitud de emplazamiento realizado por la parte 
demandante sino fuera que al revisar las diligencias de notificación de la demandada, 
se observa que el citatorio y la notificación por aviso fueron devueltos por la empresa 
de correo certificado con la constancia de que la dirección "No existe", sin embargo, 
en el espacio de la guia disponible para la firma, nombre o sello de quién recibe se lee 
"Julibeth Arango cc. 1065520499", por lo que no se sabe a ciencia cierta si fueron 
recibidas o si fueron devueltas, situación que deberá precisar la apoderada de la parte 
demandante, y una vez se aclare dicha situación, se procederá con lo pertinente. 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
JUEZ. 
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LEONARDO JOSÉ BOBADILLA MARTÍNEZ 
SECRETARIO. 
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